
 

 
  

 

Riobamba, 15 de marzo de 2023 
 
 

Invitación Conformación de Equipo para rendición de Cuentas  
 
 
A través de la presente comunicamos que usted ha sido designado para ser parte del equipo de 
rendición de cuentas que Radio Futura FM 104.9 debe presentar para el 4 de abril del 2023 
 
Por lo cual según su cargo solicito su aporte para complementar la información de proceso, al quedar 
designado para el 24 de marzo del 2023: 
 
MsC. Fernando León: (Gerente) y redacción de informe, 
Carmen Monge: Asistente de Publicidad y Marketing 
Tngla Jheissy Leon: Programación, Audio y Redes Sociales 
 
La recolección de información para la rendición de cuentas será el de 23 de mayo en nuestras oficinas 
ubicadas en la Morona 20-23 entre Olmedo y Guayaquil a las 12H30PM 
 
 

 
ATENTAMENTE, 

 

 
MAGISTER. JAIME FERNANDO LEON MELO 

GERENTE GENERAL RADIO FUTURA FM 
CI: 0602268351 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
  

 

 

Riobamba, 4 de abril 2023 

  
EVALUACIÓN DE LA GESTIÓN INSTITUCIONAL 

 
La recolección de información fue el de 24 de marzo de 2023, en nuestras oficinas ubicadas en la 
Morona 20-23 entre Olmedo y Guayaquil a las 15H00. 
 
 

     
 
 
 

            
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
  

 

SOCIALIZACIÓN INTERNA Y APROBACIÓN DEL 
INFORME DE RENDICIÓN DE CUENTAS POR 

PARTE DE LOS RESPONSABLES 
 
 

Riobamba 3 de abril del 2023 
 

Memo: 
Socialización de Rendición de Cuentas Año Fiscal 2022 
 
 
A través de la presente comunicamos la invitación para ser parte del INFORME de rendición de cuentas 
que Radio Futura FM 104.9 debe presentar en el 24 de marzo de 2023. 
 
Por lo cual según su cargo solicito su aporte para complementar la información de proceso. 
 
 
La socialización de rendición de cuentas será el de 23 de mayo de 2023, en nuestras oficinas ubicadas en 
la Morona 20-23 entre Olmedo y Guayaquil a las 15H00 
 
 

 
ATENTAMENTE, 

 

 
MAGISTER. JAIME FERNANDO LEON MELO 

GERENTE GENERAL RADIO FUTURA FM 
CI:0602268351 

 

 
 
 
 
 
 

 
 
 

Riobamba 23 de mayo 2023 



 

 
  

 

 
DIFUSIÓN DEL INFORME DE RENDICIÓN DE 
CUENTAS A TRAVÉS DE DISTINTOS MEDIOS 

Facebook. 

 
 

 
 

 

 
 
 



 

 
  

 

PAGINA WEB 

 
 

Y en directo a través de la frecuencia 104.9 fm 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
  

 

INVITACION 
RENDICION DE CUENTAS 2022 

 
 
 
DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR EL CONSEJO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y CONTROL 
SOCIAL MEDIANTE RESOLUCIÓN N.- 007 - 259 CPCCS-2013 EN SU ARTÍCULO 94 Y EL ART. 9 DEL CONSEJO 
DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y CONTROL SOCIAL INVITAMOS A ESCUCHAR 
 
LA RENDICIÓN DE CUENTAS DEL AÑO 2022 DE RADIO FUTURA 104.9 FM QUE SE REALIZARÁ ESTE 
MIERCOLES 23 DE MAYO DEL 2023 –  12:30 PM EN LOS ESTUDIOS DE LA RADIO CALLE MORONA 20-23 
ENTRE GUAYAQUIL Y OLMEDO 

 
 

SEÑAL STREAMING 
Radiofuturafm.es.tl 

 
SEÑAL EN VIVO 

RADIO FUTURA 104.9 FM                         
 
 
 

ATENTAMENTE, 
 

 
MAGISTER. JAIME FERNANDO LEON MELO 

GERENTE GENERAL RADIO FUTURA FM 
CI: 0602268351 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



 

 
  

 

RENDICION DE CUENTAS AÑO 2022 

 
RADIO FUTURA 104.9 FM 

 
De conformidad con lo dispuesto por el Consejo de Participación Ciudadana y Control 
Social mediante RESOLUCION No. CPCCS-PLE-SG-042-2020-25115-07-2020, en su 
Artículo 94, Art. 10, Art. 11 y el Art. 9 de CPCCS disponen que es atribución del 
Consejo de Participación Ciudadana y Control  Social, establecer mecanismos, 
instrumentos y procedimientos para la rendición de cuentas de las entidades y 
organismos del sector público, y de las personas jurídicas del sector privado que 
presten servicios públicos, desarrollen actividades de interés y o manejen recursos 
públicos y de los medios de comunicación social, con atención al enfoque de derechos. 
RADIO FUTURA FM, rinde cuentas de su gestión durante el período Enero a diciembre 
del 2022. 
 

 

ANTECEDENTES 

 

RADIO FUTURA 104.9 FM, Según el primer Contrato de Concesión de Frecuencia fue 

creada un 7 de mayo de 1992, para servir a la ciudad de Riobamba con su estación 

matriz en la frecuencia 104.9 dicha estación radial ubico sus primeros transmisores en 

el cerro La Mira punto estratégico donde por primera vez se pudo escuchar su señal en 

la provincia del Chimborazo, y en las provincias hermanas de Cotopaxi y Tungurahua. 

Siendo la primera estación radial de Riobamba que logro ganarse el cariño de la 

ciudadanía en cada una de sus programaciones y quienes brindaron información de las 

costumbres y tradiciones que posee la provincia del Chimborazo y con las cuales 

permanentemente brindamos la oportunidad a que diferentes sectores se empoderen 

de la libertad de expresión en este Medio de comunicación, de manera transparente y 

respetando la honra de todos los ciudadanos. 

 

Por su parte el 6 de septiembre del año 2002 según resolución No. 2227-CONARTEL, 

se aprueba la reubicación del transmisor al cerro Hignug Cacha desde donde emite su 

señal para los cantones de Riobamba, Chambo, Guano, Penipe, Colta y Guamote, 

provincia del Chimborazo, por su parte Radio Futura 104.9 realiza el trámite de la 

reutilización de la frecuencia 104.9mhz. 

 

Es así que el 11 de Marzo del 2003 según resolución No.2052- CONARTEL, resuelve 

autorizar a favor de Jaime Fernando León Melo, concesionario de la frecuencia 104.9 

mhz FUTURA, de la ciudad de Riobamba, la concesión de una frecuencia de 

Radiodifusión FM para servir a las ciudades de Ambato y Latacunga en las provincias 

de Tungurahua y Cotopaxi respectivamente, pues en la provincia del Chimborazo no se 

contaba con ningún medio de comunicación, que tuviera estación repetidora que pueda 

difundir sus tradiciones y culturas a través de la música y diferentes espacios radiales. 

Este fue uno de los motivos que orgullosamente este medio de comunicación pudo 



 

 
  

 

lograrlo gracias al apoyo permanente que la ciudadanía brinda a las programaciones de 

Radio Futura 104.9, a pesar de ser una empresa privada, fue creada pensando en esta 

necesidad del pueblo y reforzando su trabajo apegado a lo que estipula (LOC) ley 

Orgánica de comunicación. 

Como es de conocimiento Público, se llevó a efecto el concurso de frecuencias de radio 

en la cual felizmente culminamos este proceso exitosamente por lo cual según 

“TITULO HABILITANTE PARA LA CONCESION DE FRECUENCIAS DEL ESPECTRO 

RADIOELECTRICO PARA UNA ESTACION DE RADIODIFUSION SONORA DE UN 

MEDIO DE COMUNICACIÓN PRIVADO” a nombre de Jaime Fernando León Melo; tal 

cual consta en el Tomo 149, Foja 14904 con Fecha 01/02/2021. 

Es así que una vez cumplido todos los procesos y revisión de los equipos según 

contrato habilitante con fecha 19 de mayo de 2021 se solicito muy comedidamente la 

inspección por inicio de operación de Radio Futura frecuencia 104.9 Mhz, según 

contrato de concesión de frecuencias para radiodifusión sonora Frecuencia Modulada 

fm Analógica para un medio de comunicación privado; y como reza en el Sexto 

Antecedente del Contrato: 

 

“La Agencia de Regulación y Control de las Telecomunicaciones, mediante 
resolución No. ARCOTEL-2021-004 de 18 de enero de 2021, resolvió la 
adjudicación de la frecuencia 104.9 Mhz (matriz); frecuencia 104.9 Mhz 
(repetidora; y frecuencia 104.9 Mhz (repetidora) a favor del señor LEÓN MELO 
JAIME FERNANDO, para operar un medio de comunicación social privado y 
prestar el servicio de radiodifusión sonora de señal abierta”  
 

Durante estos 30 años al servicio de la colectividad los réditos, más que económicos 

han sido de satisfacción de estar al servicio de la comunidad; abriendo los espacios 

necesarios a extractos sociales  medios – medios bajos, contrastando la informando 

con veracidad, además brindando entretenimiento en el ámbito musical, deportivo y 

contribuyendo a la educación y cultura de los conciudadanos con segmentos como el 

de, PROCODIS y los espacios Interculturales que son espacios que nos acercan más a 

este trabajo conjunto y de vinculación con la comunidad. 

 

MISION  

Ser el medio de comunicación que informa, educa y entretiene con altos estándares de 

calidad, innovación y compromiso social, superando constantemente las expectativas 

de nuestra audiencia y clientes, generando estabilidad y desarrollo a nuestros 

colaboradores. Ofreciendo productos y servicios de alta calidad. 

 

VISION  

Radio Futura 104.9 desea consolidar el liderazgo y ser reconocida como una empresa 

de radiodifusión que apoya al cien por ciento la promoción y difusión del talento 

ecuatoriano a través de la música; brindando y fortaleciendo nuestra identidad cultural y 

nacional.  



 

 
  

 

 

VALORES. 

- Honestidad 

- Lealtad 

- Compromiso 

- Actitud de Servicio 

- Iniciativa 

- Responsabilidad Social 

- Respeto 

- Innovación 

  Y los demás contemplado en nuestro Código Deontológico 

 

OBJETIVO GENERAL. -   

Radio Futura 104.9 F.M, nace con un objetivo primordial de vincularse directamente 

con la comunidad, del Cantón Riobamba y que cuente con un medio de comunicación 

local que brinde información, educación y entretenimiento, además que sirva de lazo 

comunicacional entre los conciudadanos. 

 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS. - 

- Incrementar los niveles de sintonía del público 

- Crear espacios Radiales educativos en coordinación con diferentes entidades 

Públicas 

- Trabajar de manera transparente, científica y sistemática en el campo de la 

comunicación radial. 

- Ampliar la cobertura geográfica 

- Promover y difundir las manifestaciones culturales en la programación con énfasis 

en los géneros musicales representativos del Ecuador. 

 

 

 

INFORMACION DE LOS OBJETIVOS PLANTEADOS. 

Todo este tiempo Radio Futura 104.9, ha logrado cristalizar el 95 por ciento de los 

objetivos planteados, la misma que ha contribuido al fortalecimiento del talento 

ecuatoriano en diferentes géneros: folklórico, tecno cumbia, romántico, juvenil, 

especialmente el género musical popular ecuatoriano. 

Otro de los objetivos fue la ampliación de la cobertura de Radio Futura 104.9 hacia las 

provincias de Tungurahua y Cotopaxi, con este esfuerzo se consiguió el fortalecimiento 

y la unidad de pueblos del centro del país dando a conocer sus costumbres y 

tradiciones además se cristalizo el sueño de diferentes grupos musicales de hacerse 

conocer a través de sus trabajos discográficos y entrevistas permanentes en los 

espacios que gratuitamente siempre lo estamos entregado. 

 



 

 
  

 

DATOS GENERALES 

NOMBRE DE LA ESTACIÓN: Radio Futura F.M 

NOMBRE DEL CONSECIONARIO:   Jaime Fernando León Melo 

RUC: 0602268351001 

Frecuencia: 104.9 F.M 

Ubicación: Cantón Riobamba 

Cobertura: Riobamba estación matriz y repetidora para Ambato y Latacunga. 

Dirección: Calle Morona 20-23 entre Guayaquil y Olmedo 

Teléfonos: 03 2948814   -   032969789 

Celular: 0997554590 

Página web: www.radiofutura-fm.com 

Correo Electrónico: radiofutura1049fm@gmail.com 

 

Es importante destacar que este medio de comunicación contribuye a la sociedad 

brindando espacios semanales de 30 minutos en horario de 8am a 8:30am los días 

martes al Servicio de Rentas Internas (S.R.I.) con un segmento radial de asesoría 

tributaria; en dicho espacio transmitido con personal profesional de la institución del 

SRI, en donde se imparte conocimiento a los contribuyentes incentivando de esta 

manera el pago de los impuestos. 

 

Otro de los servicios que permanentemente realizamos de forma gratuita es el de 

entregar espacios radiales a diferentes grupos entre ellos el grupo 24 horas quienes 

contribuyen a la ciudadanía dando a conocer experiencias de familiares que han caído 

en el consumo de licor y aceptando que ellos tienen una enfermedad como es el 

alcoholismo y guiando con testimonios el cómo reintegrarse a la sociedad, a través de 

diferentes experiencias y conversaciones. Agradecemos al Dr: Isac Salazar Psicólogo, 

Dra. Nury Larco Psicóloga Clínica, con quienes compartimos la programación diaria 

Entre Nos, en la cual se toparon diferentes temas para levantar la autoestima de la 

sociedad. 

 

Otro de los espacios que se ha creado es el de Asesoría Jurídica, en donde los 

diferentes abogados como el Dr. Mario Yépez, el Dr. Oswaldo Pumagualle, el Dr. José 

Flores se analizan diferentes temas que está enmarcado en el Código Orgánico 

Integral Penal (COIP), (COGEP) el Código General de Procesos, además en este 

segmento de 60 minutos se brinda ayuda de asesoría jurídica a ciudadanos que tienen 

algún tipo de inquietudes o complicación en el ámbito legal. 

 

RADIO FUTURA FM viene aportando con mensajes permanentes de apoyo a personas 
con discapacidad auditivas o visuales, dichos mensajes diarios son emitidos en un 
numero de 16 spot’s diarios con cuatro mensajes diferentes que nos ayudan a 
comprender el estado de una persona con discapacidad auditiva o visual, y la emisión 
de un programa de 120 minutos todos los días domingos de 20 a 22 horas en convenio 
conjuntamente con la Fundación PROCODIS. 



 

 
  

 

 
Las nuevas tecnologías y las plataformas digitales sirvieron como herramientas de 
operatividad al momento de realizar nuestros trabajos informativos con invitados de 
otras provincias. Otro aspecto que resaltamos es el teletrabajo en la cual el esquema 
de trabajo se logró operar el estudio de emisión al aire vía remota digital. 
 
Radio Futura 104.9 Fm ubicada en la provincia de Chimborazo en el cantón Riobamba 
cuenta con instalaciones de fácil acceso a los estudios misma que se encuentra en la 
planta baja. 
 
En la mayor parte de las entrevistas que el medio de comunicación realiza, son 
difundidas adicionalmente a las redes sociales. 
 
Radio Futura 104.9 Fm se compromete a mejorar y servir de apoyo permanentemente 
al acceso a la información que los sectores con discapacidad lo requieren. 
 
De esta manera Radio Futura Fm está comprometida con todos los sectores sociales 
para llegar al Buen Vivir que contempla la constitución de la República.  
 

Este medio de comunicación contribuye con transmisiones y publicidad estatal 

requeridos desde la SECOM, (Secretaría Nacional de Comunicación) tanto en la 

transmisión de las cadenas radiales, así como en publicidad gratuita de instituciones 

públicas que son de relevancia social. 

 

Este es el mundo mágico de la radio en donde tratamos de continuar involucrándonos a 

la ayuda social. 

 

En el ámbito musical: El compromiso de Radio Futura F.M, como herramienta básica 

comunicacional y por su cobertura para Riobamba, Ambato y Latacunga en la zona 

centro del país, brinda el respaldo absoluto en cada una de sus programaciones 

musicales a todos los grupos musicales o solistas ecuatorianos que promocionen sus 

trabajos discográficos, de esta manera fortalecemos más la cultura a través de la 

música.      

 

CUMPLIMIENTO OBLIGACIONES LABORALES Y TRIBUTARIAS 

Ver cómo crece nuestro país gracias al aporte en los pagos de los impuestos es 

importante, se cumple formalmente con los deberes de contribuyente al SRI, estando al 

día en los pagos de Impuestos. 

Se paga cumplidamente los rubros que por uso de frecuencia se lo realiza 

mensualmente a (ARCOTEL)  

Asimismo, se paga una cuota anual, por derechos de utilización de música a 

SOPROFON, que es un organismo que asocia a los productores de Fonogramas y a 

SAYCE, que es otro organismo de autores y compositores nacionales, se ha cancelado 

los respectivos valores por concepto de Patentes municipales y demás impuestos y 

contribuciones de Ley. 



 

 
  

 

 

RADIO FUTURA 104.9 FM.   

Con la aprobación de la nueva Ley de Comunicación, hemos estado atentos a los 

cambios que esta Ley trae consigo y cumpliendo a medida que se va socializando, y 

aspiramos ir cumpliendo con lo establecido, tanto el Ley como en sus Reglamentos. 

 

Se ha cumplido con el Registro de Medios en el CORDICOM, (Consejo de Regulación 

y Desarrollo de la Comunicación), con quienes de igual manera se da cumplimiento a 

los diferentes artículos que está en la Ley Orgánica de Comunicación; de igual forma, 

se está acatando disposiciones emanadas por entes reguladores, como en este caso 

de Consejo de Participación Ciudadana, por lo que estamos con este informe 

cumpliendo con lo dispuesto en el artículo 90 de la Ley Orgánica de Participación 

Ciudadana. 

 

Es todo cuanto podemos informar de las Actividades que Radio Futura F.M cumple en 

su diario trabajo de informar, entretener y educar a la ciudadanía del centro del país. 

 

Atentamente, 

 

 
 

Magister. Jaime Fernando León 

Concesionario legal 

Radio Futura 104.9 FM 

 

Riobamba, 23 de mayo de 2023 

 

 

 

 



 

 
  

 

 
 

 

 

 

 

 

 



 

 
  

 

 
 

 

 



 

 
  

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
  

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 



 

 
  

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
  

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 


